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MINISTERIO DE LA GUKRKA Y DE ULTRAMAR.= 
Ulfrf imar .='Súm. 2 ü 7 . = E s ( ; m o . 8 r . = E n vista del 
(•s |UMlÍpnto ( [ i i c V . E . remite cu carta nú-
meio 202 feclia l ) (IP Jul io del año próximo pa
sado, acercü del cumplimiento de la Real orden 
de 00 de Ocf nhre de 1860 sobre incompatibi
lidad de sueldos de los empleados públicos que 
desempeñen cátedras de l:is Escuelas de Comercio 
dé Maniln, l'á Ucina (q. !>. g.) de conformidad 
con lo intonuiido por el Consejo de Estado, se 
ha servido disponer se aplace la observnncia de 
lo prevenido en este asunto por la referida Real 
orden hasta (pie se establezca el nuevo plan de 
estudios para esas I-dn--. aprobando interinamente 
lo propuesto por V. E . en la espresada carta en 
el concepto indieadn, y mandar que los haberes 
que disfrutan como catedráticos los que al mismo 
tiempo tengan los empleados públ icos se consi
deren como gratificaciones. De Real órden lo dig-o 
á V . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. « D i o s irnardo á V . E . muchos años . 
Madrid 21 de Mayo de 1802.=0'1)ONNELL.= 
Sr. Gobernador Capitán general de Eilipinas. 

Manila 16 de Jul io de 1802.=Ciiniplase, en 
la inteligencia de que lo propuesto al Gobierno 
de 8. M. (MI (•onsnlta núm. 202 de 0 de Julio 
de 1601, y aprobado, con carácter de interinidad, 
en la Real órden que precede, es del tenor si
guiente : 

« E l sueldo de catedrático en la Universidad, 
Colegios ó Institutos cualesquiera de instrucción 
pública de esta capital, sostenidos por fondos 
del Estado ó locales, es compatible, en concepto 
<le gratificación, con el sueldo de empleo público 
por el servicio de otro cargo en oficinas ó de
pendencias de otra cíase, siempre que se dieren 
las circunstancias siaruientes:" 

« I . * Que entre las horas reg'lamcntarias de 
clase y las ordinarias de la dependencia á que 
pertenezca como empleado el catedrático, medien 
•los horas cuando menos.?; 

Í^.* Que el catedrático hubiese obtenido la 
cátedra por oposición pública antea del cnni-
pniniento de la Real órden de 20 de Octubre 
(le 1800 que declara la incompatibilidad de ambos 
sueldos.;; 

«3.» Que si obtuviere la cátedra con pos
terioridad á dicho cumplimieuto, sea en segundo 
juicio de oposiciones, por no haberse presentado 
a' primero opositores, no empleados públ icos , 
Con, las condiciones nee^sarias para servirla.;; 

Comuniqúese y publíquese en la Gareta.=: 

B cBAGÍ;E.=ES conia, Baura . 

SECRETARIA D E L G 0 D I E R N 0 S U P E R I O R C I V I L 
UK LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por consecuencia de lo mandado en Real ór-
«en^de 24 de Mayo de 1801, se ha dispuesto 
e" % do Abril ú l t imo la creación de una Coman
dancia políth-o-militar denominada ííPorac.-;, en 
el territorio de la Pampanga, cuyos limites son 

al N . y E . la provincia de la Pampanga y al 
S . y O. las divisorias de las de Bataan y Zam-
bales con aquella. Comprende el pueblo y el 
término actual de Porac y el barrio de Cam-
pauy. E l Comandante del espresado distrito de
pende directamente de las autoridades superiores. 

L o que de órden del Escmo. S r . Gobernador 
Superior Civ i l se publica en la Gticetti para ge
neral conocimiento. 

Manila 17 de Julio de 1 8 6 2 . = . / . L u í s ifá 
Bmirn . 

CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
i>;llll i Jftft'AUU M A t U K . H í . 

Orden general del Ejército del 17 de Julio de 1862. 
Por el Ministerio de la Guerra se fin comunicado 

al E s c m o . Sr . Capitán general de estns Islus con fecliu 
23 de Abril (imind ln .siguiente Ke i l órden c i r c u l a r . = 
Escmo. S r . = E i Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de E<lremadum lo que < ¡ g a e . = 
H e dado cuent.i á U Reina (q. D . g.) de la comu
nicación de V . lí . fecha 7 del actual en que consulta 
si se ha de priviir del uso de la medalla de Africa 
ul snrgento que ln¿ del Provincial de LIcrena Juan 
Serra y Mart ínez que ha sido sentenciado á diez años 
de presidio correccional. Enterad.i S. M . y teniendo 
presente lo que el Tribunal Supremo de Guerra y M a 
rina informó en el espediente de i^ual naturaleza de 
Juan Erazo y García y la Real órden de 12 de Mayo 
de IS56 por lo que se dispuso que los individuos 
que poseyendo la Cruz de Maria Is.ilu;! Jjiiisa luesen 
destinados á presidio, quedasen privados del goce de 
dicha condecorac ión , se ha servido resolver por la ana
logía que tiene el caso que se consulta con lo dispuesto 
en dicha Real órden, que se recoja al referido Juan 
Serra el diploma de la medalla de Africa el cual re
mitirá V . K. á esté I\Imisterio para su cancrlacion; 
debiendo servir este caso como medida general para 
lo demás de igual natundezi que puedan ocurrir en 
lo succesivo. De Real órdea comunicada por dicho 
Sr . Ministro lo traslado á V . lí . pura su conocimiento 
y efectos correspondientes .=Li que por mandado del 
mismo Escmo. Sr. Capitán general, se publica en 
la general de esto día para conocimiento del E j é r c i t o . = 
E l Coronel Gcfe de E . M . interino, Juan Burriel. 

Orden de la Plaza del IT al 18 de Julio de 186-2. 
ÜFFES DK DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Teniente Coronel don 

Federico Ballesteros.—Para San Gabriel, Kl Teniente Coronel 
secundo Comandante 1). Miguel Cntler. 

PARADA. — Los cucr|)o.í de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. !t. Visita de líospitid y Provisiones, núm. 8. 
Vigilanria de compra, núm. 10. Oficiales de palmitas, núm. S. Sar
gento para el paseo de los enfermos, núm. 8. 

De órden de S. E . — K l Coronel Sargento mayor, Juan de Ijarn. 

m \ m m DEL PUERTO DE MANILA 
DEL 16 AI, 17 DE JULIO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Albay, bergantín-goleta núm. 169 María Dolores 

(a) Castilla, en 10 días de navegac ión , con 1500 picos 
de abacá, 10,000 bejucos partidos, 30 tinajas de malapajo 
y 2 cajas de hierro: consignado a los Sres. Russell 
y Slurgis, su patrón Juan Toríbio . 

D e Dumaguete en Isla de Negros, id. id. núm. 90 
Gravina, en 10 días de navegación, con 650 picos de 
azúcar, 650 id. de abacá y 100 tinaja* de manteca: 
consignado á los Sres . Russell y Sturgis, su patrón 
D . Ambrosio Basagüitc . 

- B U Q U E S B A L I D O S -
Par í Z . inl.riinuH. b e r g a n l í n núm. 31 Paquita, su 

CMHtan ¡>. AntoMo del Corro, y «le p.isageros el subteniente 
del regimiento infaiueria núm. ó D. Galo Rueda, y 
Secretii io del Gobierno de Cottabato, en Mindanao, don 
Luis Avecilla. Secretario del Gobierno del sesto distrito 
del mismo, con su señora y un criado y 27 chinos, con 
pasaportes. 

Para Albay, benjanlin-golcta n ú m . 164 Galena, su 
patrón D . Joaqnin Casas; y de pasageros once chinos. 

Para Mindoro. id. id. núm. 90 Dos Amigos, su arráez 
Toribio de la Cruz, 

P a r a Pasacao en Camarines Sur, id. id. num. 112 
Domingo, sa patrón Estcvan Gcrvacio: y de pasageros 
D . José Rosales, F i e l de Rentas Estancadas de dicha 
provincia, con su señora, y un criado y el patrou del 
cuerpo de carabineros de Real Hacienda llamado Gervucio 
Roque. 

Para Laguingmanoe, en Taynbas, id. id. núm. 97 
S. Vicente Ferrer, su arráez Isidro Joanengo; y de pa-
sagero un chino. 

Para Samar, goleta n ú m . 177 Sanio Niño, su arráez 
Juan Pecson. 

Para T a a l , pontin núm. 154 Calixta, su arráez Ce-
sillo Asinas. , 

Para Pungasinan, id. nún». 215 Lapurísima Concep
ción, su arráez Cornelio Ungson, y de pasageros don 
Donato V a l d é s Carvajal, Vista electo de la Aduana de 
Sual, y un carabinero de la Real Hacienda. 

Para Sta. C r u z de Marinduque, panco núm. 82 Car
men, su arráez Balvino Sugnn. 

Manila 17 de Julio de 1862.=i>erfro C. Taxonera. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 11 del viniente Agosto 
á la una de la tarde, se sacará á pública licitación ante 
la Junta E c o n ó m i c a que ha de reunirse en la Casa -Co
mandancia general del Apostadero, en el Arsenal de C a -
vite, el suministro de víveres para el consumo en los 
buques de guerra y divisiones, sirviendo de tipo los 
precios que se asignan en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el despacho del que suscribe 
plazuela de ¿pn Gabriel núm. 3. 

Escribanía de Marina de este Apostadero á 14 de Julio 
de \ÜQ2.=Nicolás Avila. 2 

AWyifllKgiKIi OTOláLEi, 
Ailminislracion general de Rentas estancadas 

DE Ll'/.UN. 

Autorizada esta Administración general para con
tratar la habilitación del papel existente de letra 
y documiiiito de giro en blanco, convirliéndolos en 
libranzas y pagarés en la importancia de cuatro mil 
quinientos de las primeras y tres mil de las segundas, 
de las clases que se pondrán do manifiesto en el 
acto del concierto, si» anuncia al público para que 
los que gusten hacer este servicio se presenten en 
esta Administración general el dia 19 del actual, 
advirtiendo que el pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en el negociado de efectos timbrados. 

Manila 14 de Julio de 1862. Teodoro Roca. 2 

JI IMLI V T ^ ' 'Iru 7* -/£ 
• v - v . í e m ! de I U r r c o s 

P u n í \ apor-im i eu .lf«/í'>/»t/í«. que saldrá para Hong-
kong el lunes próesimo 21 del corriente,'remitirá esta 
Administración la córrespondencia para Europa vía 
del Istmo de Suez y sus escalas, como asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo y 
el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta las 
CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se i:ecojeián á las T R E S J hasta ta 
misma hora so admiurán i-.\s cAniAs CEUTIKICADAS. 
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L o que se anuncia al público para la general inte
ligencia. 

Manila 15 de Julio de 1862. =̂ E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 2 

El vapor Patino, anunciado para el viernes "18 
del corriente con destino á Zamboanga, Isabela de 
Basilan y Balabac, trasfiere su salida al domingo 20. 
En su virtud de su Administración, recibirá cor
respondencia para dichos puntos y los distritos de 
Pollok, Davao, Sta. María y Colabato, hasta las dos 
de la tarde del referido dia 20. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 16 do Julio de 1862. El Administrador 

general, Sehastian de Hazañas. 2 

En toda esta semana saldrá para Nueva-York; 
la fragata americana Catharine, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. r 

Manila 15 de Julio de 1862. El Administrado 
general, Sebastian de Hazañas. 0 

R E A L LOTi'JUA FllJpii \4. 
N ú m e r o s premiados en el 7." sorteo ordinario re lebnulo 

en Manila el dia 17 de J u l i o de 1862. 

prs. Ps.fs. 

Decena. 

9 3 20 

Centena. 

14!) 
234 
291 
3 0 0 
3 3 2 
408 
409 
417 
43(> 
4 4 4 
456 
4 6 2 
493 
5 1 0 
620 
688 
703 
707 
722 
741 
747 
7 5 1 
808 
9 0 0 

20 
20 
1G 
20 
20 
16 
16 

100 
20 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
16 

M i l . 

1082 
1118 
1127 
1153 
1169 
1191 
1211 
1250 
1261 
1342 
1352 
1398 
1471 
1491 
1614 
1634 
1638 
1727 
1823 
1839 
1866 
1888 
1894 
1899 
1930 
1999 

16 
I t i 
16 
IG 
[6 
IG 
IR 

20 
16 
16 
2Q 
IG 

16 
16 
IG 
16 
•20 
16 
20 

rs 
16 
2 0 
16 
IG 
I G 
16 

Dos mil. 

2044 
2050 
2055 
2147 
•2174 
2175 
2176 
2187 
2204 
2207 
2218 
2 2 1 9 
2 2 2 2 

20 
20 
16 
16 

(H) 40 
2000 

(a) 40 
20 
16 
20 
16 
16 
16 

Ns. prs. Ps. fs. Ns.prs h.li. 

2274 
2303 
2313 
•2:Í IÉ 
2jfS3 
2358 
2379 
217 2 
2480 
2553 
2559 
2594 
2633 
2672 
2698 
2 7 8 2 
2 8 2 0 
2847 

16 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
20 
16 
20 
16 

100 
16 
16 
•20 

Tres mil. 

3041 
3091 
3 r 6 4 
3 1 7 2 
3173 
3189 
3218 
3272 
3280 
3293 
3313 
3351 
3394 
3456 
3473 
3543 
3578 
3600 
3610 
3644 
3 6 9 9 
3766 
3771 
3 7 9 0 
3833 
3843 
3864 
3861 
3870 
3871 
3872 
3873 
3 8 8 2 
3914 
3920 
3997 

20 
20 
20 
16 
20 
20 
IG 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
20 
10 
16 
IG 
16 

500 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
20 

0 0 70 
5000 

(a) 70 
16 
16 
16 
16 

Cvatro mil. 

4066 
4153 
4172 
4214 
4220 
4222 
4240 
4230 
4307 
4322 
4333 
4356 
4366 
4 4 7 9 
4555 

IG 
í 6 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
I G 
2 0 
IG 
20 
16 
16 
16 

4612 
4654 
4673 
4749 
4762 
4794 
4 8 7 2 
4 8 7 6 
4987 

Cinco mil. 

6012 
5033 
5015 
5080 
5113 
5119 
5170 
5-205 
5225 
5257 
5292 
5345 
5347 
5368 
5381 
5386 
5397 
5424 
5425 
5437 
5500 
5571 
5581 
5756 
5808 
5842 
5915 
5952 
5997 

20 
16 
16 
20 
20 
20 
2 0 
2 0 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
20 
16 
20 
16 

100 
20 
16 
16 
16 
16 
20 

100 
20 

100 
16 

Seis mil. 

6077 
6128 
6230 
6246 
G255 
6262 
6264 
6297 
6368 
G37I 
6372 
G40G 
6449 
6587 
6590 
6688 
6699 
6722 
6769 
6787 
6843 
6857 
6907 
6908 
6909 
6915 
6931 
G995 

20 
20 
16 

100 
20 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
20 
16 

100 
20 
20 
16 
16 
16 

100 
20 
IG 

(a) 20 
1000 

(a) 20 
16 
20 
16 

Siete mil. 

7004 
7024 

Ns. prs. Ps. fs. 

7029 
7051 
7 0 6 5 
7100 
7108 
7 156 
7164 
7222 
7286 
7291 
7293 
7295 
7297 
7335 
7433 
7 4 4 0 
7 5 2 5 
7616 
7639 
7648 
7671 
7757 
7803 
7807 
7837 
7 8 7 2 
7903 
7929 
7934 
7954 
7976 
7 9 8 1 
7 9 8 9 
7 9 9 5 

20 
16 
20 
20 
16 
16 
•20 
2 0 

10(1 
16 

100 
16 
16 
16 
16 
2 0 
16 
20 
20 
2 0 
16 
16 
16 

100 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
20 

Ocho mil . 

8019 
8091 
8114 
8130 
8143 
8157 
8104 
821 I 
8483 
8502 
8512 
8515 
8544 
8552 
8694 
8705 
8 8 0 5 
8 8 6 0 
8887 
8 9 3 3 
8959 

16 
20 
16 
20 
20 
20 

100 
I 00 
100 

16 
20 

100 
100 
100 
100 
20 
20 

100 
16 
16 
2 0 

Nuevt mil. 

9018 
90G7 
9203 
9252 
9271 
9333 
9382 
9393 
9518 
9558 
9701 
9705 
9825 
9991 

I G 
16 
16 
2 0 
20 
16 
2 0 
2 0 
I G 
2 0 
20 
2 0 

16 
16 

D. Felipe de la Corte, Teniente Coronel efectivo 
de infantería y del cuerpo de ingenieros del E j é r 
cito y Gobernador M. y P . de estas islas Maria
nas, etc. 
Hago saber: que habiéndose recibido de la Tesorería 

general de Hacienda de Filipinas en la Caja Real de 
estas islas «uficiente moneda de oro de cuño Espa
ñol, no se verificará desde esta fecha pago alguno 
por la dicha Caja del Estado en oro que no sea 
del ciiado cuño Español. 

Hasta el dia 18 del mes que corre se admitirá 
por la misma Caja en los pagos que le sean debidos, 
el oro de cuños estrangeros como hasta ahora, pero 
desde el 19 no se admitirá otro oro que el de cuño 
Español en todas las dependencias del Estado. 

Desde el mismo dia 19 no será obligatorio para 
ningún particular el aceptar moneda de oro de cuño 
estrangero de cual pilera nación y valor que fuere, 
pues solo se consilera como moneda legal de oro 
la del cuño Español. 

Publíquese por bando, dése cuenta al Escmo. Señor 
Gobernador y Capitán general de Filipinas y remítase 
á la (iciceta de Manila para que por su inserción 
llegue á noticia ító todus,—Agaña 4 de Abril de 
'{Ú'rl .—Fr/ipede la Corte. -Por mandado de S. Sr ia . -
José Herrero, Secretario de Cobiei no y Guerra. Es 
copia, José Herrero, Secretario. 

V con aiisencia del Esemp. Sr. Gobernador Su
perior Civil se publica en la Gncela para el general 
eonocimienlü. Man^'a 17 de Julio de 1862. El Secre
tario, / . Luis de B«nrn. í', 

Real Tribunal de (oiiieieio. 

E l siguiente sorteo ordinario se ha de verificar el dia 
18 de Agosto de 1862. 

A petición de los dueños del bergantín es|iariul 
Nepfnno, su viaje para este puerto, se saca ¡J pú
blica subasta dicho buque en el almacén de electos 
navales de D. Erancisco lleyes desde las once de 
la mañana hasta las dos de la tarde del 21 dé Agosto 
veni liTO sobre el avalúo pericial que se lijará á la 
llegada del buque. 

Escribanía de Comercio 17 de Julio de 1862.— 
Pedro Memije. 3 

•eeretaria de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Ihrectür de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de los pueblos de Rosario é 
Indan de la provincia de Cavile, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos diez y ocho 
pesos anuales y por el tiempo que mediará desde 
el dia de su adjudicación hasta el 3Ü de Mayo 
de 1865: con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. E l acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á 
horas diez de la mañana del dia 8 de Agosto próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, estendida en papel del sello 
3.', en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate.—Manila 8 de Julio de 1862.- JVMW Pvjtdes. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.— 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos, aprobado por la Junta Di-
reclina de Administración Local en 21 de Soriem-
bre de Í S ü l y Superior Decreto de .3 (h- Emro 
de 1802. 

1. " Se arrienda con arreglo á la condición 2.a 
de las especiales del pliego los mercados que en ella 
se espresan. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del 
pliego deberá acompañarse el documento de depósito 
en el Banco Filipino ó en la Caja de la Administración 
Deposiiaria de provincia respectivamente, de la can
tidad de sesenta y dos pesos setenta cent., sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. •' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las-mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. E n caso de no querer 
los poslores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al artículo octavo de las ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar 
la legítihia adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida el cual se en

dosará en el acio por el postor á favor de la A(|. 
ministracion Local . 

6. El rematante deberá prestar, en el téimino 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor. 
•espondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p § 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Cuando ta lianza consista en lincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en p| 
oficio de hipotecas y bastantuadas las escrituras por | 
los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real 
Audiencia. En provincias el Gefe de ella, cuidará 
bajo su responsabilidad de que las lincas en lianza 
llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán acep
tadas por la Dirección del ramo. En manera alguna 
serán admitidas, como fianza, las lincas de tabla ni 
las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el término de cinco dias después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza i 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente es-l 
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su lávor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio ó 1 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5.° de la Real instruc- | 
cion de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue: Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se teadrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán: — 1." 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del pr imero 
al "segundo.~2. Que satisfaga también aquel, los per- • 
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y una 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá ai contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro i 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me
ses; y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5.' de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aproDacion del Escmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá en 
este pliego, bajo la mulla de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á estas 
condiciones, pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta deberá ser castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas ya citada 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas 
en las plazas, mercados ó parajes destinados al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación (leí 
contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cubierto del 
sol y el agua los vendedores, teniendo facultades par.i 
cobrar derechos pof cualquier puesto que por casua
lidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcadoss 
Quedan escentas de pago las tiendas ó puestos situado, 
dentro de las casas y las tiendas edificadas de ex
profeso al construirse el mercado. 

13. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad-
rainistracion, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efeclira la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el 'primero una copia de estas condición es 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó co
bertizos ni tapancos mas que el asentista en el pa* 
raje en que se hallen situados á no ser los dueños 



a 
las casas que quiiíran alquilai- alguna partí de 

ollas, ó alguna otra que pertenezca á corporaciones 
ó cofradías. 

i 5 . Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fgngo en tiempo de lluvias. 

•|6. El mercado se tendré en los dias de cos-
mnihre en cada pueblo sin perjuicio de que el 
contratista cobre, los derechos por lo? que diaria
mente concurran u ios mismos aun cuando no sean 
,|¡as de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de 
inultas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
.{« ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

i 8. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al electo 
por el gefe (le la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe-
rinteudente del ramo lo motivasen. 

•|!). En vista de lo preceptuado en Real orden 
de "18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res-
uiodir este contrato si asi lo conviniese á sus in
tereses previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y direc-
Utmente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbilrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dtrá cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para soliciur lus respectivos títulos. 

84. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones le policía y ornato público, que le co-
iniinique la autoridad, siempre qve no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

"2"2. L a autoridad de la provincia cuidará de dar 
íi este pliego de cotidlcioiics y tarifa á él unida 
loda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

-2:!. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri: 
búhales contencioso-administrativos. 

Manila 24 de Abril de 1862.- -EI Director, Vi-
c a l e Bollri . 

Condiciones especiales de este contrato. 
1.' Los gastos que se originen en el otorgamiento 

de la escritura y las copias y testimonios que sean nece 
sario sacar, serán de cuenta del rematante. 

2.11 Los mercados públicos de los pueblos de Ro
sario ó ludan de la provincia de Gavite, se arriendan 
hasta el treinta de Mayo de 1865, bajo el tipo de 
cuatrocientos diez y ocho pesos anuales. 

3. ' Con arreglo á la Real órdeo de fecha veinte 
de Febrero íM presente año y decreto de cúmplase 
de veintiocho de Abril del mismo se han fijado el 
5 p § del tipo fijado en la condición anterior para 
el depósito necesario, para licitar y el 10 p g 
de los que ascienda el arriendo para la fianza ipie 
garantice el contrato. 

4. " Se fijarán en todos los tribunales de los pue
blos que abrasen esta contrata copias exactas del 
pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación.—Fecha ut supra. -Boltri.—E< copia, 
lífinué Pujades. 
Tarifa á que debe regirse el arrendador de los mer

cados públicos de los pueblos, Rosario é Indau de 
la provincia de Cavile para el cobro de derechos. 
1.* El contratista cobrará por cada puesto de ver

duras ó frutas del país, un cuarto por vara cuadrada 
que ocupn, 

, 2,' For el puesto do arroz y palay, cobrará tam
bién un cuarto por el mismo concepto. 

3 * Por cada puesto de cualquier especie de mer
cancía de consumo, cobrará también un cuarto poi
cada vara cuadrada. 

4.̂  Por cada puesto de quincalla ó vidriado, co
brará el asentista un cuarto por vara cuadrada. 

¡j-" Por cada puesto de género tegidos en el país, 
cobrará dos cuartos por vara cuadrada, 

6. ' PQC cada puesto de géneros tegidos en Eu-
roPa, cobrará tres cuartos. 

7. " Si dos ó mas espendedores reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán cada uno por el suyo. 

«•* Si en un puesto se espenden artículos de dis 
unto pago en el arbitrio se satisfará por el mayor 
o ae mas rendimiento del impuesto; pero si la reu
nión pasase de tres artículos el pago se verificará 
Por cada uno de por sí. ' 11 • 

9. a No se permitirá la construcción de puesto ni 
tiendas particulares con medidas de elevación estraor-
dinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses 
del contratista y por consecuencia los de los ramos 
locales. 

10. En la plaza del mercado de indan se hallan 
establecidas nueve posesiones, una casa mediana y 
otra de mayores dimensiones construidas de caña y 
ñipa; por cada una de las nueve primeras, el asen
tista cobrará cuatro reales; por la s-. gumía, un peso 
y por la tercera que es de mayor (los pesos, todo 
mensualmente y como propios del pueblo; no de
biendo cobrar cosa alguna por cuenta del arbitrio 
con arreglo á lo que espresa la condición 12 ó del 
pliego en su último csliemo. Manila 24 de Abril 
de 1862.— Vicente Bol tri. Es copia, Jaime Pujad vis. 

0 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 
Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 

al púb l i co que el día 1 I de Agosto p r ó x i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á 
en los estrados de lu Inteiidencia general, se s aca rá á 
subasta la contrata de ceniza que producen los que
maderos de las fábr icas de tabacos de B inondo , la P r i n 
cesa, Cavile , Arroceros y m á q u i n a de picadura, bajo el 
t ipo en progres ión ascendente de m i l ochocientos quince 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á con t i nuac ión . Los que gusten prestar 
este servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos 
cerrados en papel del sello tercero, m a r c á n d o s e la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
se rán admisibles. 

Mani la 10 de Jul io de 1862.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración ge
neral de acuerdo con su Interventor para la venta de 
la ceniza que producen los quemaderos de las fábricas 
de tabacos de Binando, la Princesa, Cavile, Arroceros 
y máquina de picadura. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. ' La Real Hacienda contrata por el t é r m i n o de 

tres a ñ o s á contar desde el (5 de Diciembre venidero 
que fenece la actual ó desde la fecha posterior á aquella 
en que se comunique al nuevo contratita haber sido 
aprobada por la Intendencia general la ad jud icac ión á 
su favor, las ceidzas que produzcan los quemaderos de 
las fábr icas de tabucos de B inondo , la Princesa, Cavite, 
Arroceros, y m á q u i n a de picadura. 

2 . - Se sirva de t ipo para abrir postura en orden 
ascendente la cantidad de 1815 pesos anuales. 

3. " Esta subasta t e n d r á lugar en la forma que se 
establece en la ins t rucc ión aprobada por esta clase de 
servicios por el ó r d e n de 25 de Agosto de 1858, y 
si por convenir á la Hacienda se resindiese el contrato 
este se a c o r d a r á con las indemnizaciones á que hubiere 
lugar con arreglo á las leyes. 

Obligaciones del contratista. 
4 . * E l contratista se ob l iga rá á estraer del quema

dero precisamente el dia siguiente al en que tenga lugar 
la quema toda la ceniza que hubiere en el mismo, á 
fin de que se halle siempre en. esta Local l impio y 
desembarcado cual corresponde. 

5. ' L a cantidad en que se remate este servicio s e r á 
introducida por el contratista en la T e s o r e r í a general 
de Hacienda públ ica por tercios anticipados de cada 
a ñ o de la contrata en oro menudo, plata 6 cobre i n 
distintamente en la totalidad del impreso. 

6. a E l contratista para garantir el cumplimiento de 
se compromiso se alianza ra á sat isfacción de la In t en 
dencia general en la cantidad á que asciende el 10 p . g 
del to tal en que se le adjudique el servicio en los tres 
a ñ o s de la contrata con arreglo á la Real ó r d e n n ú m e r o 
199 de 20 de Febrero ú l t imo bien depositando en 
m e t á l i c o su valor en la Tesoresia general de Hacienda 
p ú b l i c a ó en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I 
ó en bienes raices ó urbanos libres de gravamen por 
el doble de la ascendencia de la fianza. 

7. " Si el contratista no cumpliere con las condiciones 
anteriores incur r i r á en la multa de 25 pesos que h a r á 
efectiva en el papel correspondiente. 

8. " Los gastos de remate; escritura y d e m á s que 
devengue este espediente se rán de cuenta del rema
tante. 

Prevenciones generales. 
9. " Para entrar en l ici tación se requiere como 

circunstancia de r igor haber consti tuido al efecto en 
d e p ó s i t o en la T e s o r e r í a general de Hacienda públ ica 
ó en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , dos
cientos setenta y dos pesos veinticinco c é n t i m o s impor te 
del cinco por ciento sobre el t ipo , ú l t i m a m e n t e conocido 
que al efecto se exije, con arreglo á lo prevenido en 
Real ó r d e n n ú m . 199 de 20 Febrero ú l t i m o . 

10. L a calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero 
domicil iada, no escluye el derecho de l ic i tar . 

1 1 . N o se a d t n i l i r á p ropos ic ión alguna que tienda 
ó modificar en parte ó en todo las condiciones de esta 
contrata esceptuando la segunda que es el objeto de la 
l ic i tac ión . 

12. Esta subasta t end rá lugar e l ' d i a que s e ñ a l e la 
Intendencia general. 

13. Los licitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones estendidas en papel 
del sello 3." y firmadas en pliegos cerrados, bajo la 
formula precisa que se designa e l modelo consignado 

al firal de estas condiciones, i n d i c á n d o s e ademas en el 
•obre la correspondiente a s ignac ión personal, y teaiendo 
muy presente qua sus ofertas d e b e r á n espresarlas tanto 
en guarismo como en letra clara é in te l ig ible . 

14. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el docu
mento que acredite el d e p ó s i t o de que habla la cond ic ión 9. 

Man i l a 26 de M a y o de 1862. = E l Adminis t rador 
general, Teodoro R o c a ^ E i In terventor g e n e r a l . = P . I . = 
Ignacio Celis—Es copia, Rogent. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho en la T e s o r e r í a general 
de Hacienda públ ica ó en el Banco E s p a ñ o l F i l ip ino de 
Isabel I I el d e p ó s i t o que determina la condidion 9.* 
Según se acredita por el adjunto documento y enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta n ú m . de las 
condiciones que se exijen para subastar la ceniza de 
los quemaderos de las fábricas de tabacos de B i n o n io, 
de Princesa, Cavite, Arroceros y m á q u i n a de picadura, 
se obliga á satisfacer este servicio en la caniidad de 

anual, con sujeción estricta al respec
t ivo pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del in te resado . )=Es copia, Rogent. 2 

P o r decreto del Sr . Intendente general de esta isla 
de Luzon y adyacentes, la subasta anunciada en la Ga
ceta n ú m . 134 correspondiente al viernes once del actual 
de la contrata de suministro de papel é impres ión de 
las v iñe tas para empaquetado de las menas superiores, finas 
y mistas en las fábr icas de B i n o n d o , Molabon y Cavite 
se suspende su ce lebrac ión en cumpl imien te de dicho 
decreto. 

L o que se avisa al públ ico para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Man i l a 16 de Ju l io de 1862.—Francisco Rogent 2 

E n v i r tud del decreto de la Intendencia general co
municada en esta E s c r i b a n í a de mi cargo por la D i 
recc ión general d« Colecciones, se cita l lama y em
plaza á los herederos del difunto almacenero de Co
lecciones D . Manuel Zulueta para que en el improro-
gable t é r m i n o de nueve dias contados desde la fecha 
de este anuncio se presenta en la Esc r iban í a del i n 
frascrito, sita en la calle de D a v i d n ú m . 4 para enterar 
de una providencia que les concierne; advi r t iendo que 
de no hacerlo le p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Mani la 16 de Julio de 1862.-»-i;Vrtnci.sco Rogent. 

Escribanía pública del Juzyado I.0 de Manila 

P o r providencia del Sr . Alca lde mayor primero de 
esta provincia, se cita, l lama y emplaza á Gabina Mendoza, 
natural del pueblo de B i e o o r en Cavite y residente 
en el arrabal de Sta. Cruz , casada con Fulgencio del 
E s p í r i t u Santo y de ve in t idós a ñ o s de edad, para qne 
en e l preciso t é r m i n o de nueve dias se p r e s e n t » en 
dicho Juzgado para una dil igencia personal de justicia 
en causa n ú m . 1108 sobre maltrato, apercibido que 
de no hacerlo le p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Quiapo 16 de Julio de 1862. = 2To/«ás García Enrico. 
2 

D . Francisco Luis Vallejo, Caballero de la Real y dis
tinguida 6rden de Carlas 111, Auditor Honorario de 
Marina, Alcalde mayor segundo por S. M. de la pro
vincia de Manila y Juez de primera instancia de la 
misma, etc. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente D o r o -
l e i Navarro para que dentro del termino de treinta dias 
contados desde esta fecha se presente en este Juzgado 
ó en las cá rce le s de la provincia , á contestar y de
fenderse de los cargos que contra él resultan en la causa 
n ú m . 1550 que se instruye en este dicho Juzgado por 
hurto, pues de hacerlo así se le oirá y le a d m i n i s t r a r á 
justicia ó en otro caso se s u s t a n c i a r á la causa en su au
sencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicK>s congiguientes-

Dado en Binondo arrabal de Man i l a á ocho de J u l i o 
de m i l ochocientos sesenta y dos.—Francisco Luis Va
llejo.—Por mandado de S. S r í a . , Pedro M. Constinji. 2 

D. Franciscj Luis de Vallejo, Alcalde mayor 2.° , 
Juez de primera instancia dé la provincia de 
Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a los chinos 
Vy-Junco, de cuarenta y nueve años, de oficio her
rero Che-A, de diez y nueve años, tendero; y Jo-
Tayco, de treinta y tres años, carpintero, el pri
mero y el último naturales de Chancbeu, el se
gundo de Chinean, y todos vecinos de esta capbal 
procesados en la causa núm. 1377 sobre hurto, 
para que dentro el término de tieinta dias, con
tado desde que este anuncio salga en la Gaceta, ofi-
ci'il, se presenten en este Juzgado á defenderse en 
dicha causa, pues haciéndolo así les oiré y guardaré 
justicia y caso contrario la sustanciaré en ausencia 
y rebeldía hasta la sentencia definitiva 

Dado en Manila á 14 de Julio de 1862.—Fran
cisco Luis Vallejo. Por mandado de S. Sría., iV¿-
CÍJIÚS Avila. 2 



— 4 
D . Francisco Luis de Vallejo. Alcalde mayor segundo. 

Juez de primera instancim de la ])rovincia de Ma
nila, ele. 
P o r el presente ci to, l lamo y emplazo á L u c i o Ca ta lon i , 

conocido por cabssang P i ó , natural y residente de l barr io 
de Quisao del pueblo de Pitil la de esta provincia , p ro 
cesado en la r»usn n ú m . 1591 sobre robo y heridas, para 
que dentro el t é r m i n o de t reinta dias contados desde 
que este anuncio snlg» en la Gaceta oficial, se presente 
en este Juzgado á defenderse en d i c l n causa, pues ha
c i é n d o l o así le oiré y g u a r d a r é justicia y caso contrar io 
la s u s t a n c i a r é en ausencia y rebe ld ía hasta la sentencia 
def ini t iva. 

D a d o en Mani la á diez y seis de J u l i o de m i l ocho
cientos sesenta y dos.—Francisco Luis Vallejo.— Por# 
mandudo de S. S r í a . , Nicolás Avila. 3 

Real Ti iiMinal de Conici-ci». 

A pe t i c ión de los d u e ñ o s del pont in Manauag, se saca a 
publica subasta dicho pontin sobre el a v a l ú o pericial de 443 
pesos en el a l m a c é n de efectos navales de D . Francisco Re
yes, desde las once de la m a ñ a n a hasta las dos de la tarde 
del dia 27 de Agosto venidero. 

E s c r i b a n í a de Comercio 12 de Ju l io de 1862.—Pedro 
Memije. 0 

T V iiWM. 
KSCMO. A Y U N T A M I E N T O 

DE MANILA. 
MES D E M A Y O 

PE 18(!2. 

Cuenta de rentas y gastos municipales correspondientes ni 
referido 7)ies con sujeción ú presupuestos. 

IMPORTES. 
Prrsvp.uslo .1, vHgfpofi ,/, 1809. ^ ^ T ^ . 

Seo. Cap. Arl. Ps. Cs. Ps. Cs. 

1." I I.' Fincus. 
Importe ilol.arrendamiento de 

las quo posee el Ayuntamipnto 
en Manila y arrabales. . . 1908 4o 

Cementerio público. 
Importe del arrendamionto de 

nichos en todo el mes. . . . 352 „ 
Solares. 

Importe del canon 
do los solares en Santa 
Cruz y Q,uiapo. . . 12 „ 

Por venta do un so
lar en el arrabal de 
Quiapo, nntoriz»do-por 
Superior decreto de 9 
do Mayo último. . . 861 273 .. 2533 40 

„ 2.. I.» 

>. U 3.» 

19 2.» 4.» 

» » <>• 

„ „ 8.» 

| „ !>•• 

>, „ 11-

„ „ 12. 

ARBITRIOS. 

Mercados públicos. 
Satisfecho por el contratista la 

quinta dozava parte de la canti
dad en que está rematada, cor
respondiente al presente mes.. 875 41 

Matanza de reses. 
Producto de este arbitrio en 

administración en los arrabales. 1431 87 
.St//o y resello. 

Satisfdcho por el contratista la 
última cuarta parte del arriendo 
de este ramo del presente mes.. 2575 „ 

Billarp». 
Kecaudado por administración 

en todo el presente mes en Ma
nila y arrabales 13-2 (Í0 

Fallos al serekio pirsonnl. 
Recaudado de los goberna-

dorcillos de ios arrabales.. . 1160 15 
Carlas de vecindad. 

Importe de las papeletas y li
bretas cspsndidas en el pre
sente mes 

Escuela municipal. 
Producto de matriculas «n 

el presente mes 
Alumbrado y limpieza. 

Importe de lo recaudado por 
administración en la Ciudad y 
tíinondo .i U9 

Carniages. 
Satisfecho por el contratista 

de este ramo en la Ciudad por 
el primer tercio del último aiís 
de su contrata 287 ., 8481 51 

. Devoluciones. 
Reintegro hecho por la So- \ 

ciedad Filipina de ñanzas como 
fiadora de loa 41000 ps. anti
cipados por los fondos muni-
cipalts, para la construcción 
del mercado de la Quinta, . 

, Beneficios Je la administración. 
Mitad del producto liquido 

del mercado de la Quinta desde 
I.» de Octubre á fm de Di-
rieiombre último que según 
convenio con la Sociedad F i 
lipina de tianzas, correspondo 
al Escmo. Ayuntamiento por 
la administración del mercado.. 

17 39 

137 

500 

919 

'/'olid de ingresos procedentes del 
pretupuesto corriente 

Pretupueslo de gallos de 1801. 

'inicn. 25. 2.* Obras públicas Material. 
Satisfecho al contratista de 

la reparación de la calzada de 
Caloocan por cuenta de su 
contrata ! 

Suman los pagos procedentes 
del presupuesto anterior. , . , 

12429 91 

1250 

Presupuesto de gastos de I8t52. 

„ Empleados municipales, 
l . " Por personal 937 (50 

S.» Poi material de oficinas y 
Casas Consistoriales 53 50 991 22 

„ Alumbrado público. 
! . • Por pago hecho al contra

tista de la Ciudad y arrabales 
por el presente mes. . . . 728 21 

Por el importe de dos faroles 
de reverbero colocados en la 
puerta de Isabel I I , autorizado 
por Superior decreto do 31 «lo 
Enero último '0 „ 

2 • Por pago al contratista del 
de los jardines y paseos de la 
Calzada 123 19 »31 40 

8 33 

1127 25 

75 75 

2 „ 1263 20 ;517 2rt 

I25Ó 

Obras en el radio municipnl. 
Porpersonal de obras públicas. 284 
Por material del In

geniero Arquitecto. . 
Pagado ul contra

tista del ensanche del 
paseo de Bagumbayan 
por el tercer plazo de 
su contrata. . . . 

Por jornales y ma
teriales empleados en 
la reparación del tri
bunal de naturales de 
Tondo 49 87 

Por id. id. en el 
puente grande y en el 
de la Quinta . . . 

Por reparaciones en 
las Casas Consistoriales 

Funciones de Iglesias. 
Material. Por importe de la 

cera para la festividad del San-
(isimo Córpus Cristi del pre
sente año 

Cemmterio pxddico. 
Por personal . . . . . . . 
Por material 

Calli s d¿ la ciudad y arrabales. 
Por pngo hecho al 

contratista de la re
paración de las calles 
de la Ciudad por el 
presente mes. . . , 

Por jornales y ma
teriales invertidos en 
las reparaciones de las 
de los arrabales . . . 

Por pago hecho al 
rontratista de la lim
pieza de las ralles de 
la Ciudad y arrabales. 

Por id.al encargado 
de las de Tondo.. . 

84 

108 ai 

255 5(1 8.03 83 

425 

28 453 .. 806 83 
10. 

13 

Paseos y jardines. 
Por personal 25 „ 
Materiq .̂ Por paijo 

hecho'al contratista de 
la reparación y riego 
«le Bagumbayan cor
respondiente al pre
sente mes 140 41 

Por id. id. del riego 
de la c alzada de Santa 
Lucia correspondiente 
al presente mes. . . 83 á3 223 74 248 74 

Tribunales. 
Por personal 5(1 „ 
Por material 21 82 77 82 

.Mercado de ta Divisoria. 
Por personal. . . . 
Por material. 

90 „ 
12(52 102 02 

Suman los pagos procedentes del 
¡)n sii¡iueslo comente 4899 83 

RESUMEN I)E I.OS PACOS. 

Correspondiente al presu-
pue-lD da 1861 1250 „ 

Id. á id. Bbrriéñte. . . , 4899 8:{ 

Toial IM4&83 
' V 

COMPARACION. 

Existencia que resultó' en fin de Abril anterior. . . . I7fid7'4yi 
Recaudado por cuenta de los ramos de propios y ar

bitrios durante el presente mes . 1242í)'91 

Total 30I17[40S 

Gastos verificados en todo el referido mes t)l49'83 
Existencia que resultó á favor de los fondos municipales. 239()7'575 

Contaduría del Escmo. Ayuntamiento de Manila 9 de Julio de 
1802.—Fími/e M. ¡iarredo.—V.* B'—Alix. 

Distrito de Leite. 

Novedades desde el dia 3 i de Mayo último. 
Salud publica.—Sin novedad. 
Cojíc/iní.--Continúan los naturales recolectando las íiembrus de palay, 

seiiun partí' anterior. 
Obras ptí/ltául—Se continúa trabajando con actividad en todas 

la. obrai de este diatrilo. 

Precios corrientes en esta cabecera, Dutag, Hinunangan, 
Cnbalian y Malitbog. 

Abacá, 2 |.s. -'5 cént. pico; azúcar, 2 ps. üLj arroz, 2 p». cavan; 
piilay, l í i cént. id.; cac^o, 37 ps, 60 cént. id.; aceite, 62 cínt. tinaja. 

Movimiento marítimo del puerto de Cathalogan. 

nUQUfíS ENTRADOS. 
Diu 13 de Junio. 

De Manila, bergantín .S'nn Juan, i'n lastre. 
De 18., bergaotin-goleta i . remanda, en id. 
Tacloban Ifi de Junio de 18(12 —RI Oobernador, F. /Terrer* Pói-Ua. 

Provincia de Zambales. 

Novedades desde el dia 28 de Junio al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los nalnrales continúan ocupándose á lu siambra del palay 

temprano y á preparar sus tierras para el trasplante del tardido. 
Obras púhlicat . = .̂11 sU?pcii>o por el motivo qni'se cprrsa el 

párrafo anterior, cmiliuiniudose solamenie al trabajo do los tiilnmaUs 
con un corto número de pblMas. 

Precios corrientes. 
Arroz de Snbic, 3 ps. cavan; pulay de id., '•> cén t . id.; raj n de 

id., 60 cént. millar; arroz de S . NarcNo, I pevi 60 cént. cavan; 
palay de Iba, 75 cént. id; rjjas ae MMÍIIIIOC, •'VI oénl. mittar; etfr&on 
de id., SI cént. batnlan; pal;iv do Sta. GrOC, C2 t|8 cént. cavun; rujas 
de id., 50 cént. millar; curlmu, de id., .'>() cént. Imliilao; arror i!.' Sa-
rapsap, 2 ps. cavan; rojas de Id , 60 cént. millar. 

Iba y Julio j de IWi.—Luls Corle,/. 

Provincia de Bataniras. 

Novedades desde el, día 5 al de In fecha. 
Salud pública.- -Pía novedad. 
Obras públicas.^ I.os pollsiaa siguen reunlurirlu matorluea para las 

obras que ván á Imcerso y en el arreglo y mi-jornmienlo de calles 
y calzsda'. 

Precios corrientes en la cabecera, liaunn, Tanl, Calacíi, 
Balayan, Rosario y Son Pablo. 

Arroz de la cabecera, 3 ps cavan; maíz de id , I peso .MI cént. id.; 
• icao de id., 55 ps. id.; mongos de id., 1)6 cént. sántH; cañas-
espinas ile id , 4 ps. ciento; aceite de id., 6 ps. tinaja; arroz de Ra
llan, 2 ps. cavan; café de id., 4 ps. Ul.; CUCHO de id , 75 ps. W.j 
criñas-ospinas de id., 2 ps. 50 cént. ciento; aceita de Id., 6 ps. 
tinnja; arroz de Taal, 2 ps. cavan; cacao de id., ¡ill ps. Id'.; azú
car de Id., I peso 50 cént. pico; eañas-espinns de id.; íi ps. ciento; 
arroz de Calaci, 3 ps. cavan; niidz de Id., I peso M céní. id.i 
azúcar de id.. 1 peso, 2-* c é n t . pico; algodón de id., li ps. id.; cañas-
espinas de id.; 4 ps. ciento; aceite de id,, 0 ps. tinaja; arroz de 
Balayan, .'I ps. cavan; cacao de i d , , 71 ps. id.; azúcar de id., 
I peso 7->l4 Cént. pico; alirodon de id., 6 ps, 5¡) c é n t . id.; cuñas-
espinas de id,, 5 ps, ciento; aceite de id., 8 p*. tinaja; arroz de Uo-
sarlo, 3 ps. 25 cént. cavan; maiz de id., 2 ps. 25 cánt. id.; cañas-
espinas de id., 4 ps. 50 cént. ciento; arroz de San Pablo, B ps. 
50 cént, caviin; cauas-espinas, de id., 4 ps. 50 cént. cíenlo; «ceite 
ile id,, 3 ps. 2.'» cént. liuaj»; Iriao de id., 7 ps. pico. 

nalangas 13 de Julio de M .—Eoar,slo riel Valle. 

Distrito de .Horonn;. 

Novedades desde el dia 1 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Ctsechas.—1.09 naturales continúan preparando el semillero para el 

sembrado de palay. 
Oliras públicas.-Kn suspenso por ser tiempo de Invius y los naln-

ralea están ocupados en ta labor de los campos. 
Hechos ó accidentes varios. — Kl 9 del actual fué muerto por in

dividuos del tercio de policía de la provincia de la Laguna, el mal
hechor Joaquín Pablo, en el sitio de Higa coniprcliension del puablo 
de Jalnjala de este distrito. 

lil 12 entre trei y cuatro de la inad'riicnda, hubo un incendio en 
el pueblo de Taytay, habiendo sido quemados .1 casas pequeñas;' sin 
que se lamente desgracia personal. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 ps. 26 cént. cavan; id. de Tnnay, 3 ps. 12 4[8 cént. 

Id ; petates de id.,31 ps. 2» cént. ciento; arroz de Pi|!Ua, 3 ps. 2) cént. 
cavan; petates de id., 31 ps. 50 cént. ciento; arroz de Binangonan, 2 ps. 
70 cént. cavan. 

Morong 14 de Julio de 1802.--El Comandante, Mariano Melgar. 

Provincia de la Pampan^a. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Signv plantándose la caña-dulce para la prúctlms mo

lienda se preparan los semilleros del palay, y continúa la recolección 
del añil. 

Obras públicas —C.onüuúan las obras para la conclusión del nuevo 
tribunal de piedra de esta cabecera. I.os polistas de Helia se ocu
pan en la reparación de la calzada Iteal. Los de Guagua en la que 
dlrije á Santa Ulta. Los de Hcxmoan en poner lu estacada por la 
parte del rio iirandc al costado de la iglesia. Loa de Lubno en la 
calzada que dirije á Guagua. Los de Santa Rita en la que dirije á 
Guagua, Los de Angeles, Mabalacat, Hamban, Capaz, Tarluc y Ma-
galani; en la reparación de la carretera general del Norte. Continúan 
loa trabajos de la nueva escuela de México y sigue reuniéndose ma
teriales para la misma. El dia 10 del actual ha principiado la 
coustrucclou de los ocho alcaniaiillas en lu jurisdicción del pueblo 
de San Fernando. Los polista» de los pueblos de MMMt y Sto. Tomás 
en la reparación de la calzada de Tlaong que dirije á Apalit. Los 
de Macabebe en la reparación de los puentes do su población. Lo» 
de Victoria en terraplenar la calzada que dirije al pueblo de la 
l'az, y los de O'Donnell al trabajo de la casa convenlunl. 

Precios corrientes. Kn S. Fernando y esta cabecera 
se observan los siguientes: 

Arroz, 2 pa. cavan; paluy, 87 4(8 cént, id.; azúcar, í ps SO cént. 
pilón; añil, 4 ps, 50 cént. tinaja. 

Bacolor 14 da Julio de 1802.—El Alcalde mayor, Joíé M. d$ fíarrasa. 

Provincia de €avite. 

, Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
Salud pública.—^\it novedad. 
Cosechas.—Buena la de la segunda. 
Obras públicas.—Continúan las de lu escuela de e*tc puerto é Iglesia 

de 8. Roque y en suspenso en la mayor parte de los pneblos del» 
provincia por «lar ociipailn» los naturales en las faenas del campo. 

Precios corrientes en Indan y Silan. 
Café, II pa. ü(l cént. pico; arroz-, 2 p». 5|» cent, cavan; palay, ' 

peso 2) cént. ídem. 
Cavlte 14 de Julio de 1802. —I!l Coronel Goliernador, Mariano Otcarli-

• I v r IIK AMIOOS DEL Palo—l'atncio, tt. 


